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DE LA PROVINCIA DEL VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , * « . 2 pesetas. í
Trimestre...................... «6 id.

Número suelto, 25 céntimos. [ 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.}
” Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDERCIA DEL CORSEJO DE aiRISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D' g-)j s. M. la Reina D.’‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, coatinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 30 de Septiembre de 1910.}

NüM. 2.440.

(íobieriii) civil tic le provincia

CONVOCATORIA

Circular núm. 151.

En uso de las atribuciones que 
me concede el artículo 62 de la 
Ley de 29 de Agosto de 1882, y 
para que tenga debido cumpli
miento lo estatuido en el 55 de la 
misma; he acordado convocar á la 
Exorna. Diputación provincial 
para el día primero de Octubre 
próximo y hora de las doce, en el 

Salón de Sesiones de su Casa-Pa
lacio, á fin de que tenga lugar la 
segunda reunion semestral pre 
venida en el artículo 5.5 ya refe 
rido.

Valladolid 20 de Septiembre 
de 1910.

El Gobernador, 

fuis t)£ Jatnífs 1 BlaIW«-

?

NuM. 2.441.

Itsiraft a teieoia tela pmiiitia te lallaMM. !

Tercer trimestre de 1910.

1.^ zona de Tordesillas.

CONTRIBUCIONES.

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu 
blicaron en el «Boletín Oficiah' 

’ y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.oO | 
de la Instrucción de 26 de Abril 1 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 

, respectivas cuotas que marca el 
' art. 47 do la misma, en la inteli’

; gcncia de que si en el término
de tres días no satisfacen los mO' 
rosos el principal y recargos refe-

1 ridos, se pasará al apremio de I
1 segundo grado. Publíquese esta 
j providencia'enel«BoletinOficial» 
1 de la provincia haciéndose entre- 
1 ga á la Recaudación de los valo- 
! res, relación y providencia, for- 
| mulándose los oportunos cargo.s

con lo que queda iniciada la re- ’ 
caudacion ensuperíodoejecutivo.
Así lo mando y firmo. 1

Lo que se publica á los efectos . 
acordados. 1

Valladolid 17 de Septiembre de j 
1910.—El Tesorero de Hacienda, ' 
Dionisio Dies y Delgado.

Nim. 2.429.

CONTINGENTE PROVINCIAL

Presentada por el Contratista 
do la recaudación del contingente

bles que no han concurrido á sa
tisfacer el importe de sus cuotas 
durante el tercer trimestre del 
actual ejercicio en las respectivas 
zonas y tiempo marcado en la 
comunicación queoportunamente 
se les dirigió y según lo que dis
pone el párrafo 7.° de la con
dición 4.“ dei pliego que sirvió

- i provincial la relación de los pue

de base para la subasta, que fué 
aprobada pór la Comisión provin. 
cial en sesión de 16 de Septiembre 
y do conformidad con lo que 
dispone el artículo 107 de la 
vigente Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900; en 

■ uso de las facultades que me con
cede el art. 14 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, he dictado en 
ella la siguiente

Providencia, —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, tanto por Con
tingente como por intereses de 
demora, corrientes y de resultas, 
á pesar de haber transcurrido 
con exceso los plazos volunta
rios, quedan incursos en el 
único grado do apremio que se
ñala el artículo citado de la ex
presada Instrucción, en la inteli
gencia de que si inmediatamente 
no satisfacen sus descubiertos so 
entregarán los expedieutes á los 
agentes ejecutivos para la conti
nuación do los procodimientos.

Pnblíqueso osta providencia en 
el Boletín Oficial do la provin
cia pira conocimiento do los in
teresados, con lo cual queda em- 
pezadool procedimiento ejecutivo 
en su único período.

i Así lo mando y firmo en Valla
dolid á 17 de Septiembre de mil 

! novecientos diez.—El Ordena
dor de pagos, Lázaro Alonso.
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Nom. 2 435.Kelaoioii. d© los desou.lbi©r*fcos ©ix d.iolxo ti?lm©sti?©.

trixxxestre de lOlO-

PUEBLOS

CORRIENTE f^ ^® ULTAS

Contingente

Pese tas.

Intereses

Pesetas

Doutiugente 

jRíSÉJíos.

Intereses

Pesetas.

^reinio de 
cobranza

Pesetas.

Aguilar de Campos....................... 1203
¡t 1

Alaejos............................................ 1114'25 206'20 5> 1
Aldeamayor de San Martin... . .562'75
Almaraz................................ 271*50 >

Arroyo............................................. 399'25 147'31
Bamba.............................................. 702 3>

Bocigas............................................ 342'50 2> > »
Cabezón........................................... .050'75 157'73 1035'62 356'81 »

Campillo (El).................................. 406 > >

Carpio (El).....................................
Castrejon.........................................

1051'75 790'21 849'94 436'2j >

525'50 » >

Castrillo de Duero........................ 520'50 218
Castromonte.................................... » > 106'75 >

Castronuevo.................................... 580'75 503'96 1139'12 321'78 >

Castronuño...................................... 1764'50 148'84 » >

Ceinos de Campos......................... 833'25
Cervillego de la Cruz................... 421'2.5 »

Cogeces de Iscar............................ 261'.‘25 » >

Corcos.............................................. 728
Curiel....................................  . . 491 > » »

Fuente el Sol................................. • 297'25 > » > *
Fuente Olmedo............................... 277'50 > * > >

Herrín de Campos......................... 613'75 » » > »

Hornillos.......................................... 313^75 > > >

Laguna de Duero........................... 668'25 > >

Melgar de Arriba.......................... 678 97 > >

Mojados...........................................
Monasterio de Vega.....................

969
489 »

>
576'10 36'84

»

Mucientes........................................ 977 » > >

Muriel........................................ ’ ■ 410'75 * > » >

Olmedo................... . . . . 3408'75 704*37 2998'55 826'09 >

Parrilla..................... . .. . 367'25 » > > >

Pedrajas de San Esteban.. 783 » > >

Pedrosa del Rey............................ 870'75 1> > > >

Peñaflor........................................... 985 > > > >

Pesquera de Duero....................... 831'50 > > >

Pollos............................................... 1226 » »
Portillo y su Arrabal. . . . • 1482'75 58'72 » > >

Pozaldez.......................................... 1575 » >

Quintanilla del Molar.................. 232'25 > >

803'25 410'35 >

496'25 » > »

Rodilana. . i........................... 731'25 »

Rubí de Bracamonte.................... 50.5 > 1 » »

Rueda. ........................................... 3674'75 »
Sahelices de Mayorga.................. 436*50 >

San Cebrián de Mazote. . 674'75 > >

San Martin de Valbení. . • . 582'75 285'42 535'17 163'27 >

San Podro de Latarce.................. 1113'2.5 » > > >

San Roman de la Hornija. . 783'75 46 78
275

>

Santa Eufemia. . . . . . 676'75 357'08 »

Sardón de Duero. . . . 294'50 » »
Siete Iglesias................................. 1761 11676 437'44 >

Simancas......................................... 1315'25 144'10 466'52 102'99 »

Tordehumos. ...'.... » 217'35 440'58 279'99
Tordesillas...................................... 3344'75 > » >

fl'oi refom bellida............................. 308'25 : »
Toresoárcela............................. 308*50 » >

Ti-aspinedo. . . . . . . 351'75 41'18 »
Trigueros................................... 648'25 72'58 1 4o3‘íl 149'12
Ihidela de Duero. .... 2512'25 » »

Valoria la Buena. . .• . . 1168-5C » » »

Valladolid.................................. 41118*71 2199'21 3890'42 6646'45 392'99
Vega de Ruiponce. . ..,. .
Veíascálvaro..............................

727'75 Z» > » >
403'75 >

Velliza........................................ 652'55 >

Villaespér.................................. 214'25 » »

Villafuerte................................ 403'25 » »
Villagarcía de Campos. . . 891'25 46‘8C) » >

Villalba del Alcor. . . . . 1481'75 > >

Villanueva de Duero. , . . . 617'25 » >

Villanueva de las Torres.. . . 455 »
Villavaquerín............................ . 591 ‘2:) »
Zorita de la Loma.................... . 237'255 » 1 1 »

V’alladolid 7 de Septiembre de 1910.—El Arrendatario, P. P., A. Gon- 
2!ale^ Merino.

Medina del Gampo.

Rescindido el contrato de 
arriendo del arbitrio municipal 
de saca y lía en el año actual, y 
declaradas desiertas las tres su
bastas por falta de licitadores, se 
anuncia la cuarta rebajando el 
tipo á la cantidad de trescientas 
pesetas, por acuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento, la cual se cele
brará en esta Casi Consistorial el 
dia 29 do los corrientes y hora de 
las doce, sienio la duración del 
arriendo por el tiempo que resta 
del presente año, á contar desdo 
el día de la adjudicación defini
tiva, con sujeción al tipo expresa
do y á las demás condiciones del 
pliego correspondiente que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en los que se in
cluirán las proposiciones ajusta
das al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro* 
ponente y el resguardo quo acre* 
dite haber consignado en la Da- 

1 positaría municipal el 5 por 100 
i del tipo señalado.

Medina del Campo 16 de Sep- 
| liembre de 1910 —El Alcalde, 
\ Guillermo García. j
1 Modelo de ¡proposición en papel j 

de la clase 11.“
Don.  mayor da edad, do es

tado..... . en vista del anuncio 
inserto en el número.. .. del «Bo- ! 
letin oficial» de la provincia y 
pliego de condiciones, se compro
mete á tomar en arriendo oí arbi
trio municipal de saca y lía de 
esta villa, por el tiempo que resta 1 
del presente año, á contar desde 1 
el día de la aljudicacion definiti- j 
va, por la cantidad de..... (en le- 1 
tra) pesetas..................................... j 
[^ecka y firma del proponente.} 1

Juzgados de primera iastaacia 
é instrucción.

NúM. 2.430.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid.

Por el présente edicto hago sa
ber: Que en este Ju?gado de mi

cargo y por la Escribanía del quo 
refrenda, se sigue sumario de ofi
cio sobre muerte de Gumersindo 
Victoriano Sainz Sañudo, aliena
do que fué en el Manicomio pro
vincial de esta Ciudad, ocurrida 
el día trece de^ Agosto último; y 
desoonociéndos.5 quiénes sean los 
parientes del citadofinadoá quien 
por la ley corresponda ofrecerles 
el procedimiento, se hace público 
por medio del presente edicto que 
se insertará en la (Gacela de Ma
drid y «Boletín oficial» de esta 
provincia y en el Je la de San
tander, por aparecer que en ella 
tuvo su último domicilio el fina
do, lodo con el fin de que llegue 
á conocimiento do dichos parien
tes y puedan utilizar el derecho 
que les concedo el artículo ciento 
nueve do la ley do Enjuiciamien
to Criminal.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Septiembre de mil no
vecientos diez.—Sebastian Are
chavala.—El Actuario, P. D., 
Atanasio Diez.

Nom. 2 432.

VALLADOLID—PLAZA.
aaDlOTO.

Don Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita y llama 
á las personas que puedan identi
ficar el cadáver de un hombro 
como de más de sesenta años, de ' 
un metro sesenta centímetros de 
estatura aproximadamente, que 
vestía pantalón y chaleco de pana 
color gris, faja negra, chaqueta 
de muletón, camisa blanca, cal
cetines azules, calzoncillos de 
lienzo blanco, alpargatas blan
cas, cuya muerto ocurrió el día 
veintiocho de Agosto último en 
el kilómetro 239,600 entre Va
lladolid y Viana do Cega, á con
secuencia de haber sido arrollado 
por un tren; para que en término 
de quince días comparezcan ante 
este Juzgado á prestar la oportu
na declaración, hallándose depo
sitadas las ropas que se describen 
en el Juzgado municipal do La
guna do Duero, donde pueden 
ser recogidas.

Dado en Valladolid á diez y 
seis de Septiembre de mil nove
cientos diez.—Gualberto Ulloa. 
—P. D., Germán Nevase!.

Itopreatft del Hospicio proviacial.
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